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' TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. TRANSCALAN 7 ' 

Guayaquil, 5 de Mayo del 2017 

Señor 

Villena Mora Pau! Klemt. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con infórmale que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. 
TRANSCALAN, en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS con las 
atribuciones constante en los estatutos sociales de la misma. ] 

1 

I 
En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, | 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, 22 de 
Enero del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 18 de Abril del 2013. 

Atentamente 

KETTY LEONELA COLOBON SANDOVAL 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la TRANSPORTE CADENA 
LANATA S.A. TRANSCALAN por el periodo que he sido elegido. En Guayaquil, 05 
de Mayo del 2017 
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s SA 
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SR. VILLENA MORA PAUL KLEMT 
C.C, No, 0926956913 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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   NUMERO DE REPERTORIO: 19.260 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2017 

HORA DE REPERTORIO:16:00 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| ] 
1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TRANSPORTE CADENA LANATA S.A. TRANSCALAN, a favor de 
PAUL KLEMT VILLENA MORA, de fojas 19.985 a 19,988, Registro de 
Nombramientos número 5,391. ! 

ORDEN: 19260 
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Pendofa Solórzano 
REGIS[RO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ELEGADA 

Guayaquil, 17 de mayo de 2017 

REVISADO POR: bh 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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